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1. OBJETO 

El objeto del presente procedimiento es describir el sistema de realización de estudios y análisis, 

tanto habituales como surgidos por necesidades puntuales, que la UPM realiza sobre diferentes 

aspectos clave de la Universidad, bajo los criterios de transparencia, eficacia y eficiencia, con el 

objetivo último de: 

 Rendir cuentas a la sociedad, proporcionando información sobre el grado de cumplimiento de 

los fines que le han sido encomendados, la calidad de los servicios que ofrece y su mejora 

continua y  

 Proporcionar información necesaria para la toma de decisiones, a todos los agentes 

intervinientes en la gestión y el despliegue de los procesos de la actividad universitaria. 
 

2. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 

No procede. 

 

3. PROPIETARIO 

Rectorado de la UPM: Vicerrectorado de Calidad y Eficiencia 

 

4. ALCANCE 

Aplicable a estudios y análisis que realiza la UPM. 

 

5. SUBPROCESOS 

No procede. 

 

6. FASES Y RESPONSABLES 

Ir al apartado 13. Flujograma (flujograma elaborado por el Rectorado). 

 

7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. https://www.boe.es/eli/es/lo/2018/12/05/3/con 

 Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación de la 

calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la actuación 

administrativa en la CM http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=1838&cdestado=P 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2018/12/05/3/con
http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=1838&cdestado=P
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 Orden de 18 de noviembre de 2004, de la Consejería de Justicia e Interior, por la que se regula 

la utilización de las técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social para la medición 

de la calidad de los servicios que presta la CM 

 http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=2433&cdestado=P 

 

8. EVIDENCIAS Y REGISTROS 

DOCUMENTO REGISTRO TIEMPO DE ARCHIVO 

Cuadro Sistema de Encuestación Rectorado Lo que determine el Rectorado 

Encuesta Sobre El Perfil de Ingreso Grado Rectorado Lo que determine el Rectorado 

Encuesta Sobre El Perfil de Ingreso Máster 

Oficial 
Rectorado 

Lo que determine el 

Rectorado 

Encuesta de Inserción Laboral a Titulados y 

Satisfacción 
Rectorado 

Lo que determine el Rectorado 

Encuesta de Satisfacción del PDI Rectorado Lo que determine el Rectorado 

Encuesta de Satisfacción del PAS Rectorado 
Lo que determine el 

Rectorado 

Encuesta a Empleadores Rectorado Lo que determine el Rectorado 

Encuesta de Satisfacción de Estudiantes de 

Grado 
Rectorado 

Lo que determine el Rectorado 

Encuesta de Satisfacción Estudiantes de 

Máster Oficial 
Rectorado 

Lo que determine el 

Rectorado 

Informe global de resultados Rectorado Lo que determine el Rectorado 

Informes sectoriales de resultados (por 

colectivo, centro, titulación, etc.) 
Rectorado 

Lo que determine el Rectorado 

 

9. INDICADORES 

- Id/PR/SO/G/005-R-PR/SO/008-01: Tasa de Respuesta (por cada encuesta) 

 

10. REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

La revisión de este procedimiento se realizará a cabo siempre que se introduzcan cambios 

comunicados por el Rectorado de la UPM.  

http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=2433&cdestado=P
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11. CAMBIOS REALIZADOS EN LAS REVISIONES DEL PROCEDIMIENTO 

Edición 00: 16/07/2013 

Edición 01: 28/02/2014 

- Cambio nombre del centro. 

Edición 02: 15/12/2015 

- Revisión del flujograma. 

- Revisión de anexos. 

Edición 03: 15/10/2017 

- Revisión de responsable de revisión y aprobación. 

Edición 04: 15/03/2019 

- Se actualiza el ANX/PR/SO/G/005-R-PR/SO/008 01, para incluir la encuesta de doctorado, se 

cambia el nombre del Anexo se introduce la encuesta de doctorado en las salidas del flujograma. 

Edición 05: 31/05/2021 

- Actualización de escudos. 

Edición 06: 15/07/2024 

­ Cambio introducido por el Rectorado: Cuadro Sistema de Encuestación, documentos de 

referencia, e indicador. 

 

12. ANEXOS 

ANX/PR/SO/G/005-R-PR/SO/008-01: SISTEMA DE ENCUESTACIÓN UPM. 
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ANX/PR/SO/G/005-R-PR/SO/008-01: SISTEMA DE ENCUESTACIÓN UPM. 

 
 

 
 

 



 

 
SISTEMAS DE ENCUESTAS UPM 

 

CÓDIGO 
 
 

PR/SO/G/005-R-PR/SO/008 

 

FECHA DE EDICIÓN 
INICIAL 

 
16/07/2013 

 

 

FECHA DE REVISIÓN 
 
 

15/07/2024 

 

NÚMERO DE REVISIÓN 
 
 

06 

 

 

PR/SO/G/005-R-PR/SO/008                                             Edición 06-15/07/2024                                                                                 de 6 
 
 

 

 

5 



 

13. FLUJOGRAMA 

 

 PR/SO/G/005-R-PR/SO/008: PROCESO DE SISTEMA DE ENCUESTACIÓN UPM 

SalidasUsuariosObservatorio AcadémicoEntradas

SI

Cuestionarios 

actualizados

1. Revisa el Cuadro Sistema de Encuestación  y estudia si 
sería positivo hacer extensible a todos los centros alguno 

de los estudios realizados en PR de Sistema de 
Encuestación ETSEM 

PR/SO/G/04, de cada Centro.

3.1. Realiza ajustes en el diseño.

2. 
¿Se necesitan ajustes

 en el diseño del Sistema?

 Cuadro Sistema de 
Encuestación 

Estudios realizados 
en el PR de Sistema 

de Encuestación 
ETSEM 

PR/SO/G/04

4.1 Actualiza los 
cuestionarios 

10. Realiza la grabación y 
análisis estadístico de la 

información.

8. Realiza la recogida de 
la información.

12. Difunde los 
Resultados en su web.

7. Cumplimentan
 la encuesta.

Encuesta Sobre El Perfil  de 
Ingreso Grado

Encuesta Sobre El Perfil  de 
Ingreso Máster Oficial

 Encuesta de Inserción 
Laboral a Titulados y 
Satisfacción

Encuesta de Satisfacción del 
PDI

Encuesta de Satisfacción del 
PAS

Encuesta a Empleadores

Encuesta de Satisfacción de 
Estudiantes de Grado

Encuesta de Satisfacción 
Estudiantes de Máster 
Oficial

Encuestra de Satisfacción 
Doctorandos

9. Realiza la depuración y 
validación de la 

información.

6. Realiza encuestas 
según planificación

11. Elabora los informes 
de resultados.

Informes sectoriales 

 de resultados (por colect ivo, 

Centro, titulación)

Informe global 

de resultados

NO

PR/ES/G004
Publicación de la 

Información

PR/ES/G/002
Revisión de 
Resultados

4. 
¿Se necesitan ajustes

 en el diseño de los 
cuestionarios?

SI

NO

13. Valoran los 
resultados y realizan 

propuestas de mejora.

13a. Facilita resultados a 
Órganos de Gobierno de 

la UPM

13b.  Facilita resultados 
al  Centro a través de 

Politécnica 2.0

Cuadro Sistema de 
Encuestación 

 


